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'I)ecenio de la lgualdad de Oportunidades para tujeres y Hombres'
sAño de la Univensalizacló¡ de la Salud'

RISOLUCIÓTT DE ALCALDÍA N"O 19 1.2O2O.MPU.ALC

Contamana, 10 de Setiemb¡e de|2020.

WSTO:

Que, lNtuRllE ¡f0112-2020-NPll-A-GM-GPntO de fecha 10 de Setiembre del
2020, donde se propone lncotparación de Crédito Suplementario W Concepto de
prayección de ihgresos en la fuente de financiamiento de 5 Recursos Determinados,
Rubro: 08 lmpuestos Municipales, en el Nivel lnstitucional de la Municipalidad Provincial
de Ucayali - Contamana-

CO'VS'DERA NDO:

Que, @n fecha 3O de Diciembrc del 2019, W Acuerdo de Cancejo Municipal
N"001-2019-MPU-SE, mediante el Acta de Sesrón Ertraordinaria N"0O9-2019-MPU, se
aprueba el Presupuesto lnstitucional de Aryftura de Ingresos y Gasfos para el Año Fiscal

de la Municipalidad Provincial de Ucayali, Distrito de Contamana, ascendente a la
suma de S/.78'010,813.(n (Dieciocho ilillone.s Diez Iüil Ochocientos Trece Con
oulw sotEsr.

Que, de confomidad con lo prcscrito en el Ntículo 32" de la Directiva N" 001-
2019-EF/ñ.01-Dirediva para Ejecución Presupuesfaria, SUBCAPITULA ffi - Gobiemos
Lrcales, aprobada por Renlución Diredoral N" 03G201*EF/50.01;

Que, los numerales 47.1 y 47.2 del artículo 47" ' del Dec¡eto Legislativo
N"7440", señala §on mdificaciones prcsupuestarias en el nivel Funcional
Programático gue se efectúan dentrc del marco del Presupuesfo ln§itucional vigente de
cada Pliego, las habilitacicnes y las anulaclbnes que varíen los cráffros presupuestanos
aprobados por el Presupuesto lnstitucional para las Actividades y Proyectos",
asimismo, el numeral 47.2 aftículo 47" de la misma Ley, señala "Las modificaciones
presupuestarias en e/ nivel Funcional Prqramático son aprobados mediante Redución
del Titular del Pliego a propuesta de la Oficina de Planificación y Presupuesto o de la
que haga sus veces en la Entidad, dentrc de /os diez(l0) días calendario siguienfes de
vencido el mes y se realiza a nivel de Pliego, Función, Programa Funcional, Sub
Programa Funcional, Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Tipo de
Tnnsacción y Genérica del Gasto".

En uso de las atribuciones conferidas por elArtículo 20", lnciso 6 de la Ley
Orgánica de Municipalidades N" 27972; con las visaciones de la Oftcina de Asesoría
Legal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesfo y Racionalización, Gerencia de
Administración y Finanzas y Gerencia Municipal.

SE RESUEIVE;

Attículo 1".- Apruébese la lncorporación del Crédito Supletnenbrio, Wr un monto de
9.42,0(n.(n GUARENTA Y DOS ffiL CON UY100 SOLEST, en la tuente de
financiamiento de 5 Recursos Determinados, de acuerdo al siguiente detalle:
Pliqo: 3U fi5 ltunicipalidad Provitrcial de Ucayali.
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'Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombtes'
cAño de Ia Universalización de la Salud'

,,I,GRESOS

2.
2.1.

1 .2.1.1.
1.2.1.1.1.

EGRESOS

SECC'ON SEGU'VDA
PLIEGO
FTE FTO
RUBRO

lngresos P res u p uesfF, ri o s
I mpue§o y Contribuciones ODfigafonbs
lmpuestos a la Propiedad
lmpuesto sobre la Prcpiedad lnmueble
P¡edial
Predial

TOTAL DE ,,ÚGRESOS

1

1

1

cc.
AL
s.G-
G?.P.yO.
G.A,F.
G.N.
ALC

1.
1.

1.

1.

1.

1. s/.42,000.00

sl.42,(n0.(n

: I n st ancia s desentra I izad a s
: 301465 Municipalidad Provincial de Ucayali.
: 5 Recursos Determinados
: 08 lmpue§os Municipales

C
C)

Genérica: 2.3 Bienes y Seruicios: s/.42,00.00

s/.12,Uto.(nTOTAL DE EGRESOS

A¡tículo 2"-- La Oficina de Presupuesto o la que ñaga sus ve6es en el Pliqo elabora las
conespondientes "Nofas para Modificación Presupuestaria" gue se requieran como
@nsecuencia de Io dr.spuesfo en la yesente notma.

Atticulo 3".- Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (05) días
de aprobada, a la Dirección General de Prcsupuesto Público del Ministe¡io de Economía
y Finanzas.

Atticulú".- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General y Archivo la distribución de
la presente Resolución y a los organas ampetentes de la Municipalidad Provincial de
Ucayali, dent¡o del Plazo Legal y bajo rcsponsabilidad.

REGísrREsE colriuÚieuEsE y cuilpLAsE.

0EUl,át¡¡-;

Dir. Callc Marird kilhr'Anuzor¡as
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AL

rnnonre ro r r 2-2(rzo-ffir€u+rEo/AP

: IIE§II()R S(}SO GARCIA
Alcalde de la Hunfcl¡nlided Provi¡c'ial de Uca¡rali

: teoa. ITICOL¡fS PAilTIGO§O COISCEA
Gc¡ente de Pla¡eamte¡to, Presupoesto y Oryanización

FECEA

: If,OORFORACIOI DE CREDIlIOS §ffi
: - Af,EEO

- Decreto I-gislaüvo N"l44O.
- Directiva N"OOI-2Of 9-EF/SO-OI, Directiva para la Ejecución

Presupuestaria.

: Contamere, lO de §etienbre del2OiXl.

DEL

AST'IÍTO
RBF.

Es propicia la oportunidad para dirigirme a Ud. muy cordialmerrte y
al mismo tiempo se propone Incor¡rcración de Crédito Suplementario por
Proyeccion de Ingresos en el clasificador de Recursos Determinados por un
monto de §/- 42,(XX).OO ICUAREI|TA Y IX]§ f,IL OOIÍ OO/1OO SOLE§) en la
fuente de financiamiento de 5 Recursos Determinados, Rubro O8 Impuestos
Municipales, en el Nivel tnsütucional de la Municipalidad Pnor¡incial de Ucayali,
cabe mencionar que dicha proyección es netamente presupuestal el rnismo que
no se encuentra relacionado con la disponibilidad ñnanciera al cierre del
presente ejercicio fiscal, para su aprobación oficial en el presente acto el rnismo
que detallo a continuación:

1.1.2.r.1.1 HiaI s/.42,OOO.OO

Sin otno , es todo cua¡rto informo para su conocimiento y
demas fnes.

Atentanente;

C-e
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